
PEJ ■GAMIUO,Abril 7 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal Interino 

IM.PEU0 H.COWT1AL 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA--

que este (:.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Novena Sesión Extra-

ordinaria realizada el die 4 de Abril del ete.aflo,e1 coasiderar el 

Expediente:D-17-88 D.E.eleve Expte.B-10-88 COOP.ELECT.LTDA.DE  U.- 

OCAMPO mor:Cuadro Tarjeteo Enero/88.- 

Sancionándose la siguiente: 

O RDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Autorizase a la .:00PLIATIVA ELÉCTRICA LTDA.DE MANUEL- 
  OCAMPJ,a incrementar los costo” de las tarifas en un-
14,28% y 14,29% para los meses de Enero y Febrero del corriente --
año respectivemente,según Acta N° 329 Punto 2- de Vacila 25/1/88 --
del presente expediente.- 

AialCU1.0 4°-  A los importes establecidos en cada actuación queda - 
  incluido el adicional que corresponda en cada caso -
por aplicación de las Leyes Impositivos Nacionales y Provinciales-
y/o las que en el futuro graven lo comercialización de la energía- 

eléctrica.- 

AialCULJ 3°-  Uomuniquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicio la oportunidad para so 

ludarlo atentamente.- 

0,:DENANZA N° 1785/88.- 
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